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RESOLUCION EXENTA N° / VISTO: Las disposiciones de la Ley N° 19.880, que
Establece Bases de los Procedimientos Administrati 0s que Rigen los Actos de los Organos
de la Administracién de! Estado; el DFL N° 4/20.018; de 2006, del Ministerio de Economia,
Fomento y Reconstruccién, que fija el texto refundido 1;coordinado y sistematizado del DFL N°
1, de 1982, del Ministerio de Mineria, modificado por la Ley N° 20.701, publicada en el Diario
Oficial el 14.10.2013, en adelante, Ley General ge Servicios Eléctricos (LGSE) y su
Reglamento fijado mediante Decreto N° 327, de 1997,i del Ministerio de Mineria, en adelante
el Reglamento; Resolucién Exenta N° 4109, de 2014,de la Superintendencia de Electricidad
y Combustibles, que delega facultades para firmhar por orden del Superintendents,
Resolucién N° 1600 de 2008, de la Contraloria Genefial de la Republica, sobre exencién del
tramite de toma de razén, y ,

CONSIDERANDO:

1° Que con (fecha 24.08.2015, sociedad CGE
Distribucién S.A. en adelante CGE S.A., solicité a S.E. la Presidenta de la Republica,
concesion definitiva para establecer, operar y explotar las instalaciones relativas al proyecto
de distribucién de energia eléctrica denominado “Regularizacién Proyectos Litueche”.

2° Que mediante Oficio ORD. N° 12654 de la
Superintendencia de Electricidad y Combustibles, |de fecha 14.09.2015, se solicitaron
antecedentes para aclarar y complementar la solicitud, concediéndole a la empresa el plazo
de 15 dias para ello, conforme lo establece el articulo 25 de la LGSE.

3° Que a través de carta ingreso SEC N° 18927 de
fecha 09.10.2015, CGE S.A. solicité prérroga de plazaj La peticionaria se encontraba dentro
del plazo legal para solicitar prérroga y esta Suprsrintendencia acogié dicha solicitud
mediante Oficio ORD. N° 14067, de fecha 16.10.2015. !

4° Que CGE S.A. procedié a dar respuesta al oficio
ORD. N° 12654, de fecha 14.09.2015, rectificando y complementando la solicitud concesién
definitiva, a través de presentacion, ingreso SEC N° 19333 de fecha 16.10.2015,
subsanando las observaciones formuladas por este Sefvicio.

5° Que de acuerdp a lo establecido en el articulo 25 de
la Ley General de Servicios Eléctricos, corresponde » esta Superintendencia pronunciarse
acerca de la admisibilidad de las solicitudes de concIEién definitiva que sean presentadas
ante esta autoridad.
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6° Que en cumplimiento de lo establecido en el articulo
25 de la Ley General de Servicios Eléctricos, la dolicitud de concesién definitiva y sus
antecedentes complementarios, fueron revisados par esta Superintendencia, concluyendo
que estos son suficientes para admitirlos a tramitacién.

7° Que a la luz |de las consideraciones que preceden y
con el fin de proseguir con la tramitacién de la presente solicitud de concesién definitiva,
corresponde dar cumplimiento a lo dispuesto en lgs articulos 25 y siguientes de la Ley
General de Servicios Eléctricos, procediendo en. consecuencia a la declaracion de
admisibilidad de la misma por parte de este Organismé Fiscalizador.

RESUELVO:

1° Que se declata admisible la solicitud de concesién
eléctrica definitiva presentada por empresa CGE Dig}ribucién S.A., referida al proyecto de
distribucién de energia eléctrica denominado “Regularigzacién Proyectos Litueche”.

2° Que la enjpresa peticionaria debera cumplir
integramente las exigencias sefialadas en el articulo 7 bis de la Ley General de Servicios
Eléctricos, en cuanto a ia publicacién y difusién de la fresente solicitud de concesién, lo cual
debera realizarse seguln los formatos que se encuentﬁan a disposicién del peticionario en el
sitio web de la Superintendencia www.sec.cl. j

3° Que el texto| integro de la presente solicitud de

concesion definitiva, debera publicarse en el sitio web de la Superintendencia, indicandose
ademas, la fecha de presentacién de la misma.

ANOTESE, PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y ARCHIVESE
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CGE S.A._RegularizacionProyectosLitueche_szq_19333_16.11.201
Distribucién
- Sr. Representante Legal CGE Distribucién S.A.
Av. Presidente Riesco N° 5561, piso N° 14, Las Condes, Santiago.
- Unidad de Concesiones Eléctricas. 1
- Oficina de Partes (15582-19333) é
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